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La Junta de Gobierno Local, en la sesión ordinaria que tuvo lugar el día dieciséis 

de mayo de dos mil veinticinco, adoptó entre otros, el acuerdo siguiente: 

 

36. EXPEDIENTE 145766D: PAI PLAZA BILBAO 

 

ANTECEDENTES: 

 

En fecha 22.11.2024 se formuló por parte del Excmo. Ayuntamiento de Sagunto 

la siguiente solicitud a la Demarcación de Costas en Valencia, del Ministerio para la 

Transición Ecológica y el Reto Demográfico: 

 

“PRIMERO: Solicitar formalmente a la Demarcación de Costas en Valencia la 

concesión de las infraestructuras de saneamiento, pluviales y alumbrado público 

municipales ya emplazadas en el tramo de Costa comprendido entre los números 11 y 

51 de la avenida del Mediterráneo, incluyendo las de nueva ejecución al objeto de 

conectar dichos servicios a la plaza de Bilbao, conforme a la especificación documental 

que se adjunta a la presente, consistente en planos detallados de las infraestructuras 

municipales existentes en dicho tramo de Avenida del Mediterráneo.” 

 

Por parte de la Demarcación de Costas en Valencia se realizó la siguiente 

contestación en fecha 7.2.2025: 

 

Secretaria General

NIF: P4622200F



 
 

 

 
 

 

Recibido dicho oficio estatal, se ha solicitado por el departamento de Urbanismo 

(instructor del expediente de programación de la PLAZA BILBAO) informe a los 

departamentos municipales de Mantenimiento y Medio Ambiente, así como a la entidad 

municipal responsable del Ciclo Integral del Agua, AGUAS DE SAGUNTO SA. 

 

Recepcionados dichos informes municipales por el departamento de Urbanismo, 

se procede a elaborar la contestación a cada uno de los extremos requeridos por la 

Demarcación de Costas. 

 

Secretaria General

NIF: P4622200F



 
 

 

a.- Respecto del punto  

 

Los planos de las redes de saneamiento de aguas residuales, evacuación de 

aguas pluviales y alumbrado público, deben incluir el deslinde vigente y la superficie 

ocupada en el dominio público marítimo-terrestre para cada una de dichas 

instalaciones. 

 

Por parte de la entidad municipal responsable del Ciclo Integral del Agua, 

AGUAS DE SAGUNTO SA, se ha remitido al respecto la siguiente documentación: 

 

 Infraestructura de aguas residuales: 

 

  

 

 
 

 
 

 

De la citada documentación se deduce que hay dos tramos de red de aguas 

residuales, con unas longitudes de 68 y 70 ml. Y un segundo tramo, de 107 ml, más 

cinco trasversales que suman 15 ml. 

 

Secretaria General

NIF: P4622200F



 
 

 

 El total de la ocupación de la red de agua residuales en el tramo objeto de la 

solicitud de concesión se eleva a una longitud de 260 ml. 

 

 El diámetro de la tubería es de 500 mm. La superficie total ocupada asciende a 

130 m2  

 

 Respecto de las aguas pluviales  

 

 
 

 
 La grafía de este segundo plano es diferente a los remitidos por Aguas de 

Sagunto SA porque ha sido objeto de elaboración por departamento de Urbanismo, al 

omitirse su remisión, y para evitar mayores demoras en la formulación de la presente 

solicitud. Se ha usado, para su elaboración, los datos ya obrantes en el expediente sobre 

dicha infraestructura de evacuación de pluviales. 

 

De la citada documentación se deduce que el tramo de red de aguas pluviales 

que discurre por Avenida del Mediterráneo tiene una longitud de 220 ml. Y una serie de 

tramos trasversales, seis, que suman unos 25 ml. 

Secretaria General

NIF: P4622200F



 
 

 

 

 El total de la ocupación de la red de agua residuales en el tramo objeto de la 

solicitud de concesión se eleva a una longitud de 245 ml. 

 

 El diámetro de la tubería es de 500 mm. La superficie total ocupada asciende a 

123 m2. 

 

 Por parte del departamento municipal de Mantenimiento, en fecha 6.5.2025, se 

ha informado lo siguiente respecto del alumbrado público: 

 

 
 

Secretaria General

NIF: P4622200F



 
 

 

 
 

 

b.- Respecto del punto  

 

Declaración de que las obras e instalaciones existentes cumplen con las 

disposiciones de la Ley 22/1988 de julio, de Costas. 

 

Por medio del presente acuerdo se procede a realizar dicha declaración de ajuste 

a la ley de Costas, al estar dentro del supuesto de hecho descrito en el art. 32.1 de la Ley 

de Costas, ya que se trata de instalaciones que, por su naturaleza, no pueden tener otra 

ubicación. Además, las mismas se sitúan fuera de la zona delimitada como ribera del 

mar, en una localización totalmente transformada como viario urbano. 

 

 

c.- Respecto del punto  

 

En caso de existir otras instalaciones y obras en dominio público marítimo-

terrestre, no incluidas en la documentación aportada hasta la fecha, como las 

referentes a la red de abastecimiento de aguas potables, deben incluirse planos y 

superficie ocupada por las mismas. 

 

Por parte de la entidad municipal responsable del Ciclo Integral del Agua, 

AGUAS DE SAGUNTO SA, se ha remitido al respecto la siguiente documentación 

respecto de la red de abastecimiento de agua potable. 

 

Secretaria General

NIF: P4622200F



 
 

 

 
 

 

 
 

 

 De la citada documentación se deduce que hay un primer tramo de red de 

suministro de agua, con una longitud de 77 ml. Y un segundo tramo, trasversal, de 5,5 

ml. El encuentro entre la red de suministro de la calle Pintor Pinazo y la de Avenida del 

Mediterráneo, se produce justo en el límite de la línea de dominio público. Se cuantifica 

la ocupación en un 1 ml aproximadamente. 

 

 El total de la ocupación de la red de suministro de agua en el tramo objeto de la 

solicitud de concesión se eleva a una longitud de 83,5 ml. 

 

 El diámetro de la tubería es de 100 mm en el primer tramo y de 150 mm en el 

segundo. La superficie total ocupada asciende a 8,675 m2 (7,7+0,825+0,15). 

 

 

Lo que se une a las obras a ejecutar por parte del agente urbanizador del 

PAI PLAZA BILBAO, de conexión a dichos servicios municipales, también objeto de 

la solicitud de concesión, y que sería el siguiente, referente a los tres tipos de 

instalaciones.  

 

Secretaria General

NIF: P4622200F



 
 

 

 
 

 Con estas superficies concretas de ocupación en dominio público marítimo 

terrestre: 

 

 
 

 

Respecto del punto  

Secretaria General

NIF: P4622200F



 
 

 

 

Información fotográfica de la zona 

 

Se trata de una zona del dominio público marítimo terrestre manifiestamente 

desnaturalizada, fuera de la zona de ribera, abierta al uso público común como 

prolongación sur de la avenida del Mediterráneo. Las siguientes fotos son indicativas de 

estas circunstancias: 

 

 
 

 

 
 

 

Secretaria General

NIF: P4622200F



 
 

 

 
 

 
 

Secretaria General

NIF: P4622200F



 
 

 

 
 

 

Respecto del punto: 

 

Evaluación de los efectos del cambio climático sobre las instalaciones 

existentes. 

 

 

Se ha solicitado del departamento municipal de Medio Ambiente la evaluación 

solicitada, siendo emitida la misma en fecha 14.3.2025, que se adjunta al presente 

acuerdo, y que señala: 

 

Secretaria General

NIF: P4622200F



 
 

 

 
 

Secretaria General

NIF: P4622200F



 
 

 

 
 

Secretaria General

NIF: P4622200F



 
 

 

 
 

Secretaria General

NIF: P4622200F



 
 

 

 
 

Secretaria General

NIF: P4622200F



 
 

 

 
 

 
 

 A la vista de lo expuesto se deduce el OBJETO DE LA SOLICITUD DE 

CONCESIÓN COMPLETO, en los siguientes términos parciales: 

 

 a.-Infraestructura de aguas residuales prexistente: 

Secretaria General

NIF: P4622200F



 
 

 

 

 El total de la ocupación de la red de agua residuales en el tramo objeto de la 

solicitud de concesión se eleva a una longitud de 260 ml. 

 

 El diámetro de la tubería es de 500 mm. La superficie total ocupada asciende a 

130 m2  

 

 b.-Infraestructura de evacuación de aguas pluviales preexistente 

 

 El total de la ocupación de la red de agua residuales en el tramo objeto de la 

solicitud de concesión se eleva a una longitud de 245 ml. 

 

 El diámetro de la tubería es de 500 mm. La superficie total ocupada asciende a 

123 m2  

 

 c.- Infraestructura de suministro de agua potable preexistente 

 

 De la citada documentación se deduce que hay un primer tramo de red de 

suministro de agua, con una longitud de 77 ml. Y un segundo tramo, trasversal, de 5,5 

ml. el encuentro entre la red de suministro de la calle Pintor Pinazo y la de Avenida del 

Mediterráneo, se produce justo en el límite de la línea de dominio público. Se cuantifica 

la ocupación en un 1 ml aproximadamente. 

 

 El total de la ocupación de la red de suministro de agua en el tramo objeto de la 

solicitud de concesión se eleva a una longitud de 83,5 ml. 

 

 El diámetro de la tubería es de 100 mm en el primer tramo y de 150 mm en el 

segundo. La superficie total ocupada asciende a 8,675 m2. 

 

d.- Infraestructura de alumbrado público prexistente 

 

 

La instalación eléctrica discurre grapeada por la fachada, excepto unos tramos de 

canalización subterránea, de una longitud aproximada de 157 m por lo que considerando 

una anchura de 40 cm de la zanja de la canalización subterránea del alumbrado público, 

supondría una superficie en planta de 62,80 m2. 

 

e.- Infraestructura a ejecutar por parte del agente urbanizador del PAI 

PLAZA BILBAO, también objeto de la solicitud de concesión, con las siguientes 

superficies: 

 

 
 

 

Secretaria General

NIF: P4622200F



 
 

 

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con el informe-propuesta del 

departamento de Planeamiento, la Junta de Gobierno Local sin que se promueva debate, 

por unanimidad, ACUERDA: 

 

PRIMERO: Una vez subsanados y aclarados los extremos requeridos por la 

Demarcación de Costas, volver a formular la solicitud de concesión en el dominio 

público marítimo terrestre que legitime la ocupación del mismos por las infraestructuras 

de suministro de agua, saneamiento, aguas pluviales y alumbrado público municipales 

ya emplazadas en el tramo de Costa comprendido entre los números 11 y 51 de la 

avenida del Mediterráneo, incluyendo las de nueva ejecución al objeto de conectar 

dichos servicios a la plaza de Bilbao, conforme a la especificación documental que se 

adjunta a la presente, consistente en planos detallados de las infraestructuras 

municipales existentes en dicho tramo de Avenida del Mediterráneo. A tales efectos se 

adjunta la documentación técnica elaborada por los departamentos de Mantenimiento 

(6.5.2025), Medio Ambiente (14.3.2025), la entidad gestora del ciclo integral del agua, 

AGUAS DE SAGUNTO SA (8.4.2025), así como el agente urbanizador del PAI 

PLAZA BILBAO (17.6.2024). 

 

SEGUNDO: Declarar expresamente que la ocupación objeto de la presente se 

ajusta a la ley de Costas, especialmente al estar dentro del supuesto de hecho descrito en 

el art. 32.1 de la Ley de Costas, ya que se trata de instalaciones que, por su naturaleza, 

no pueden tener otra ubicación. Además. está fuera de la zona de ribera, en un espacio 

transformado como viario urbano. 

 

 

 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos.  

Secretaria General

NIF: P4622200F
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